
 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

 

• DICTAMENES:  

 

 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID 1ª DIV MAS 24-25 / CE - 3ª DIV. F AUT RFEN GRUPO FASE I - 
LIGA JORNADA 5 

                             
CATEGORIA 

ABSOLUTA MASC 

                             
DIA 

14-12-24 

                             
INSTALACION 

MADRID MOSCARDO 

                             
EQUIPOS 

MADRID MOSCARDO -CIUDAD DE ALCORCON 

                             
SANCIONADO 

JUGADOR: RODRIGO DE ANDRES. 

                             
CLUB 

CN CIUDAD DE ALCORCON 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

En el minuto 0:51 del tercer cuarto, el jugador Don Roberto Rodríguez. número 5, 
con número de licencia 51519996L, del equipo local C.N Moscardó, se ha 
retirado por un golpe en la boca, con resultado de sangre, recibido por parte del 
jugador del equipo contrario Don Rodrigo de Andrés, expulsándole con 
sustitución por juego violento mostrándole la tarjeta roja .  
Al final del partido el jugador vino a pedir disculpas 

                             
INFRACCION 

LEVE. JUEGO VIOLENTO 

                            
TIPIFICACION 

ART.18.I.1.n) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

3 PARTIDOS, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS COMO 
ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION EN 2 PARTIDOS. 

ART.20.3.d) EN CONCORDANCIA CON EL ART.12.2 DEL REGLAMENTO DE 
DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID 1ª DIV MAS 24-25 / CE - 3ª DIV. F AUT RFEN GRUPO FASE I - 
LIGA JORNADA 5 

                             
CATEGORIA 

ABSOLUTA MASC 

                             
DIA 

14-12-24 

                             
INSTALACION 

MADRID MOSCARDO 

                             
EQUIPOS 

MADRID MOSCARDO -CIUDAD DE ALCORCON 

                             
SANCIONADO 

JUGDOR :SAMUEL ALEJANDRO CASTILLO 

                             
CLUB 

MADRID MOSCARDO 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

En el minuto 3:21 del cuarto tiempo, el jugador Don Carlos García, número 6 del 
equipo visitante Ciudad de Alcorcón, y con licencia 54534095Z, y el jugador Don 
Samuel Alejandro Castillo, número 6 del equipo local C.N Moscardó, con licencia 
02583975V, fueron expulsados con sustitución por juego violento mostrándoles 
tarjeta roja a ambos por agarrarse del gorro, hundirse y golpearse. Al final del 
partido vinieron a disculparse. 

                             
INFRACCION 

LEVE. JUEGO VIOLENTO 

                            
TIPIFICACION 

ART.18.I.1.n) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

3 PARTIDOS, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS COMO 
ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION EN 2 PARTIDOS. 

ART.20.3.d) EN CONCORDANCIA CON EL ART.12.2 DEL REGLAMENTO DE 
DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 
 

 
 
 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID 1ª DIV MAS 24-25 / CE - 3ª DIV. F AUT RFEN GRUPO FASE I - 
LIGA JORNADA 5 

                             
CATEGORIA 

ABSOLUTA MASC 

                             
DIA 

14-12-24 

                             
INSTALACION 

MADRID MOSCARDO 

                             
EQUIPOS 

MADRID MOSCARDO -CIUDAD DE ALCORCON 

                             
SANCIONADO 

JUGADOR :CARLOS GARCIA ALHAMBRA 

                             
CLUB 

CIUDAD DE ALCORCON 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

En el minuto 3:21 del cuarto tiempo, el jugador Don Carlos García, número 6 del 
equipo visitante Ciudad de Alcorcón, y con licencia 54534095Z, y el jugador Don 
Samuel Alejandro Castillo, número 6 del equipo local C.N Moscardó, con licencia 
02583975V, fueron expulsados con sustitución por juego violento mostrándoles 
tarjeta roja a ambos por agarrarse del gorro, hundirse y golpearse. Al final del 
partido vinieron a disculparse. 

                             
INFRACCION 

LEVE. JUEGO VIOLENTO 

                            
TIPIFICACION 

ART.18.I.1.n) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

3 PARTIDOS, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS COMO 
ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION EN 2 PARTIDOS. 

ART.20.3.d) EN CONCORDANCIA CON EL ART.12.2 DEL REGLAMENTO DE 
DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 
 
 
 
 
 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

 
 
 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID JUVENIL MASC. 24-25 GRUPO F2-GRUPO 2  

                             
CATEGORIA 

JUVENIL MASC. 

                             
DIA 

14-12-24 

                             
INSTALACION 

VILLALKOR 

                             
EQUIPOS 

CN LATINA - AR CONCEPCION. WP CIUDAD DE RIVAS 

                             
SANCIONADO 

SECRETARIO DE MESA:  RUBEN ROMAN CORREAS 

                             
CLUB 

COMITÉ TERRITORIAL DE ARBITROS 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

El árbitro Rubén Román hace acto de presencia en la mesa del partido a las 8:31 de 
la mañana. 

(TENIA QUE ESTAR 8.30) 

                             
INFRACCION 

LEVE.  FALTA DE PUNTUALIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES 

                            
TIPIFICACION 

ART.18.III.b) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

AMONESTACION. 

ART.20.3.a) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID INFANTIL MASC. 24-25 GRUPO LIGA DIVISION 1 JORNADA 
JORNADA 9 

                             
CATEGORIA 

INFANTIL MASC. 

                             
DIA 

15-12-24 

                             
INSTALACION 

CONCEPCION 

                             
EQUIPOS 

AR CONCEPCION CIUDAD LINEAL – CN TRES CANTOS 

                             
SANCIONADO 

CLUB AR CONCEPCION CIUDAD LINEAL 

                             
CLUB 

CLUB CONCEPCION 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

EN EL DESCANSO DEL TERCER TIEMPO SE SOLICITA A LA DELAGADA DE 
CAMPO DESALOJAR DE LA GRADA A UN PADRE DEL EQUIPO LOCAL (AR 
CONCEPCION CIUDAD LINEAL) POR, PROTESTAR TODO TIPO DE DECISIONES 
ARBITRALES DESDE EL INICIO DEL PARTIDO, LLEGANDO A DIRIGIRSE AL 
ENTRENADOR CONTRARIO. 

                             
INFRACCION 

LEVE. INCIDENTE DE PUBLICO 

                            
TIPIFICACION 

ART.18.IV.b)  DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

MULTA DE 60 EUROS 

ART.20.3.c) y ART.25 DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID INFANTIL MASC. 24-25 GRUPO LIGA DIVISION 1 JORNADA 
JORNADA 9 

                             
CATEGORIA 

INFATIL  MASC. 

                             
DIA 

15-12-24 

                             
INSTALACION 

CIUDAD DE ALCORCON 

                             
EQUIPOS 

CN CIUDAD DE ALCORCON-R.CANOE 

                             
SANCIONADO 

JUGADOR; ALVARO LOPEZ-ROMERO ROCA 

                             
CLUB 

R.CANOE  

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

En el minuto 1:05 del quinto periodo, el jugador número 4 del equipo visitante club 
natación Canoe Don Alvaro López-Romero Roca con el número de licencia 
02587830P, es expulsado por todo el partido con sustitución disciplinaria y se le 
muestra tarjeta roja por protestar una decisión arbitral en los siguientes términos: 
"pero que pitas eres muy malo tío" habiendo sido advertido previamente. 

 Al finalizar el partido pide disculpas 

                             
INFRACCION 

LEVE. FALTA DE RESPETO CON EL ARBITRO 

                            
TIPIFICACION 

ART.18.I.1.k) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

2 PARTIDOS, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS COMO 
ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION EN 1 PARTIDO. 

ART.20.3.d) EN CONCORDANCIA CON EL ART.12.2 DEL REGLAMENTO DE 
DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 
 
 
 
 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

 
 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID JUVENIL FEM. 24-25 GRUPO FASE I - LIGA JORNADA 
JORNADA 5 

                             
CATEGORIA 

JUVENIL FEMENINO 

                             
DIA 

15-12-24 

                             
INSTALACION 

CONCEPCION 

                             
EQUIPOS 

AR CONCEPCION CIUDAD LINEAL –CN CIUDAD DE ALCORCON 

                             
SANCIONADO 

CLUB 

                             
CLUB 

CONCEPCION 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

SIENDO LAS 12:00 DE LA MAÑANA Y COMIENZO DEL PARTIDO , EL 
ENCUENTRO DEBE SER SUSPENDIDO PORQUE EL EQUIPO LOCAL (AR 
CONCEPCION CIUDAD 

LINEAL) NO PRESENTA DELEGADO DE CAMPO CON SU RESPECTIVA 
LICENCIA FEDERATIVA 

                             
INFRACCION 

GRAVE. NO PRESENTACION DEL DELEGADO DE CAMPO PROVOCANDO 
LA SUSPENSION DEL PARTIDO 

                            
TIPIFICACION 

ART. 7.5 NORMAS DE WATERPOLO 2024/2025 

                            
SANCION 

MULTA 50 EUROS y PAGO DE LOS GASTOS ARBITRALES DEL PARTIDO 

DERECHOS FEDERATIVOS.REGIMEN DE SANCIONES 

ART.25 DEL REGLAMENTO DE DISICPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 
 
 
 
 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID JUVENIL MASC. 24-25 GRUPO F2-GRUPO1 JORNADA 
JORNADA 1 

                             
CATEGORIA 

JUVENIL MASC. 

                             
DIA 

15-12-24 

                             
INSTALACION 

CIUDAD DE ALCORCON 

                             
EQUIPOS 

CN CIUDAD DE ALCORCON - COLEGIO BRAINS 

                             
SANCIONADO 

JUGADOR VICTOR ABELLA TOBIAS 

                             
CLUB 

COLEGIO BRAINS 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

En el minuto 1:21 del tercer periodo el jugador numero 12 del equipo visitante 
(Colegio Brains ) Don Victor Abella con numero de licencia 06615606R, fue 
expulsado por todo el partido con sustitución disciplinaria a los 20 segundos 
mostrándole tarjeta roja por agarrar con ambas manos al jugador contrario y 
empujarlo hacia delante sin intención de jugar el balón y sin estar el balón de por 
medio. Pide disculpas al finalizar el partido. 

                             
INFRACCION 

LEVE. CONDUCTA ANTIDEPORTIVA CON UN JUGADOR CONTRARIO 

                            
TIPIFICACION 

ART.18.I.1.n) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

3 PARTIDOS, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS COMO 
ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION EN 2 PARTIDOS. 

ART.20.3.d) EN CONCORDANCIA CON EL ART.12.2 DEL REGLAMENTO DE 
DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 
 

 
 
 
 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID JUVENIL MASC. 24-25 GRUPO F2-GRUPO1 JORNADA 
JORNADA 1 

                             
CATEGORIA 

JUVENIL MASC. 

                             
DIA 

15-12-24 

                             
INSTALACION 

CIUDAD DE ALCORCON 

                             
EQUIPOS 

CN CIUDAD DE ALCORCON-COLEGIO BRAINS 

                             
SANCIONADO 

JUGADOR: DANIEL ROJO REVUELTA 

                             
CLUB 

COLEGIO BRAINS 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE FINALIZAR LA TERCERA PARTE EL JUGADOR NUMERO 4 
DEL EQUIPO VISITANTE (COLEGIO BRAINS) DON DANIEL ROJO CON NUMERO DE LICENCIA 
71993341Y, LANZÓ DE FORMA INTENCIONADA UN CODAZO CON SU BRAZO DERECHO AL 
CUERPO A UN CONTRARIO SIN ALCANZARLE POR LO QUE FUE EXPULSADO POR TODO EL 
PARTIDO CON SUSTITUCIÓN Y SE LE MOSTRÓ TARJETA ROJA. SEGUIDAMENTE SE MARCHA 
AL VESTUARIO LANZÓ DE FORMA VIOLENTA SU GORRO CONTRA LA GRADA SIN 
ALCANZARLE A NADIE. AL FINAL DEL PARTIDO PIDE DISCULPAS AUNQUE SIGUIÓ 
PERSISTIENDO EN LAS PROTESTAS. 
 

                             
INFRACCION 

GRAVE. INTENTO DE AGRESION A UN JUGADOR CONTRARIO 

LEVE. CONDUCTA ANTIDEPORTIVA 

                            
TIPIFICACION 

ART.17.2.a) DEL REGLAMENMTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N 

ART.18.I.1.n) DEL REGLAMENMTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N 

                            
SANCION 

4 PARTIDOS POR EL INTENTO DE AGRESION + 1 PARTIDO POR EL 
LANZAMIENTO DEL GORRO AL BANQUILLO, SE TIENE EN CUENTA LA 
PETICION DE DISCULPAS COMO ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION 
DEFINITIVA EN 4 PARTIDOS. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

SE TIENE EN CUENTA EL  INFORME DEL ANEXO AL ACTA ENVIADO POR LOS 
ARBITROS DEL PARTIDO 
                          

 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

                             
COMPETICION 

CTO. MADRID CADETE FEM. 24-25 GRUPO F1 - LIGA JORNADA 4 

                             
CATEGORIA 

CADETE FEMENINO 

                             
DIA 

15-12-24 

                             
INSTALACION 

PISCINA PARQUE SURESTE RIVAS 

                             
EQUIPOS 

WATERPOLO CIUDAD DE RIVAS- CN CUATRO  CAMINOS 

                             
SANCIONADO 

ENTRENADOR: JORGE PANCORBO DE LA GUARDIA 

                             
CLUB 

CN CUATRO CAMINOS 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

En el minuto 0:32 del segundo cuarto, le fue mostrada tarjeta amarilla al primer entrenador 
del equipo visitante, C. N. Cuatro Caminos, Don Jorge Pancorbo de la 
Guardia, con número de licencia 02660888H, por protestar una decisión arbitral, elevando  
los brazos en alto. Al finalizar el partido, pidió disculpas. 

                             
INFRACCION 

LEVE. PROTESTAR AIRADAMENTE UNA DECISION ARBITRAL 

                            
TIPIFICACION 

ART.18.I.1.b) DEL REGLAMENTO DE DISICIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

1 PARTIDO, SE TIENE EN CUENTA LA PETICION DE DISCULPAS COMO 
ATENUANTE, QUEDANDO LA SANCION EN AMONESTACION. 

ART.20.3.d) EN CONCORDANCIA CON EL ART.12.2 DEL REGLAMENTO DE 
DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACTA DEL COMITE DE COMPETICIÓN F.M.N.  
ASISTEN MIGUEL ÁNGEL CÓRDOVA ÁLVAREZ - Presidente 
  JOSÉ CARLOS CABELLO LÓPEZ – Vocal 

ANTONIO LOPEZ LEOZ – Secretario  

 
ACTA Nº10   / 2024-2025 

Reunión : 17-12-24 

 

• Contra este dictamen cabe recurso  ante el Comité de Apelación en el plazo de 10 

días hábiles desde la publicación en la web de la FMN 

• Comuníquese a los Clubes afectados de las sanciones, este dictamen a la mayor 

brevedad 

• Aplíquese en el Leverade, por parte de la secretaría de la FMN las sanciones de 

este dictamen. 
 

 
 

                             
COMPETICION 

TERRITORIAL 

                             
CATEGORIA 

CADETE FEMENINO 

                             
DIA 

15-12-24 

                             
INSTALACION 

PISCINA PARQUE SURESTE RIVAS 

                             
EQUIPOS 

CN WATERPOLO CIUDAD DE RIVAS- CN CUATRO CAMINOS 

                             
SANCIONADO 

CLUB 

                             
CLUB 

WATER POLO CIUDAD DE RIVAS 

                             
REDACCION 
ACTA ARBITRAL 

La zona correspondiente a los 5 metros se encuentra señalizada con un cono de 
color verde, en vez de color rojo, y la línea de medio campo no se encuentra 
señalizada por conos. 

                             
INFRACCION 

LEVE. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL EQUIPO LOCAL EN 
TENER LAS CONDICIONES TECNICAS REGLAMENTARIAS DEL CAMPO DE 
JUEGO 

                            
TIPIFICACION 

ART. 7.1 DE LAS NORMAS DE WATERPOLO 2024/2025 

18.II.a) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

                            
SANCION 

MULTA 20 EUROS 

ART.20.3.c) DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

ART.25 DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DE LA F.M.N. 

 NOTA                           
OBSERVACIONES 

                             

 


